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VISTO: Lo establegilo en la Ley 19272 en su artículo No12, "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido enel presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones pré*üpr".tales y en el plan
financiero, así como en las disposiciones vigentes',;

RESULTANDO: l)- Que según lo informado por los Delegados de Municipios es necesarioque las compras que se realizan cumplan con los requisitol estipuladoi en eITOCAF;

ll) Que habiéndose dado cumplimiento a lo solicitado, se procedió a recibir elpresupuesto de la siguiente Firma para ta compra que se detallan a continuación;

RESOLUCIÓN r.¡' 75125 ACTA N. 27t25
Lr i'.

Municipio 18 dA 15 de Julio de 2025

$80.000,00

2- Poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese enel Sitio Web del Municipio.

GoNSIDERANDo:.1) 
Que el presente gasto se encuentra comprendido en el ExpedienteFtGIvt N.o 2025-8 1 -1 440_00001 ;

. ll) Que los gastos serán asignados al Proyecto que correspondan, habiéndosecorroborado, previamente, en el día de Ia fecha, sobre la eiistencia de su disponibilidadpresupuestal, Programa 0 j 5g;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- Autorizar el gasto de $ 80.000,!Q (nesos uruguayos ochenta mil) IVA incluído,a la Firma .BREGU sRL', Rut No z14o}siboo18, pi óon."óto de la compra decombustibles yAceites, destinado para el camión Mat. Alc 2207,'Tractor Mat. Alc 1605,Tractor Chico Cort_a Cesped, Bordeadoras, Planchita, Generador, pala pocera, Cortacesped 4 Ruedas, cortadora pavimento y Hormigonera Grande.
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Combustibles (nafta y gasoil)

Aceites (para vehículos y maquinarias)
$ 80.000,00BREGU SRL

Total

Combustibles (Nafta y Gasoil)

Aceites (para vehículos y
maquinarias)

Rubro
Presupuestal

5141
5159

Literal C
Proyecto 'Asocíativo"
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3- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese
a la Secretaría de Desarrollo Local y Part
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